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VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne L/f9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General

de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto Ley Ne 2.224, de

1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Ne 20.882, de

Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016; en el artículo 1", apartado l, Ne 28 del

Decreto Ne 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el Decreto Supremo

N"1496, de 19 de octubre de 2016, del Ministerio del Interior y Segurldad Pública; en la Resolución

Exenta Ns 33, de fecha 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía, que aprueba bases de
postulación para el Tercer Concurso para el cofinanc¡amiento de proyectos energéticos a pequeña

escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; en la Resolución Exenta

Ne 65, de 18 de agosto de 2016, de la Subsecretaría de Energía que modifica Resoluciones Exentas que

indica; en la Resolución Exenta Ns 77, de 08 de sept¡embre de 2016, de la Subsecretaría de Energía,

que selecciona proyectos en concurso que indica; en las Resoluciones Ne 30, de 2015, y Ne 1600, de

2008, ambas de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- que, de acuerdo al D.L. Ns 2.224, de 1978, corresponde al Min¡sterio de Energía elaborar y

coordinar los planes, políticas y normas para el buen func¡onamiento y desarrollo del sector

energét¡co.

Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no

convencionales es parte de la política energética del Ministerio de EnergÍa y su Div¡s¡ón de Acceso y

Equidad Energét¡ca se encuentra desarrollando in¡c¡ativas en esa línea, part¡cularmente respecto de

las zonas vulnerables, a¡sladas y/o rurales, desafío que cumple med¡ante e¡ Programa de

Energización Rural y Social (PERyS).

Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establecido el Programa Fondo Piloto de

Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el

acceso a la energÍa en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que t¡ene entre sus

finalidades, el financiamiento de proyectos que ¡mplementen sistemas energéticos con Energías

Renovables No Convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerimientos energéticos

de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para actividades de autoconsumo

y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e ¡ncluir propuestas

oara la sustentabilidad de los sistemas energéticos.

Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 201.6, modificada en lo pert¡nente

oor la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía aprobó las

bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofina nciamiento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".
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5,- Que, mediante Resolución Exenta Ne 72, de 08 de septiembre de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación admin¡strativa y técnica, fueron

considerados susceptibles de ser beneficiados con los recursos del concurso refer¡do en el

considerando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel propuesta presentada por la

Alianza Ejecutora integrada por el Comité de Adelanto San Esteban y la llustre Municipalidad de

Colbún, denominada "lnstalación alumbrado público con sistema solar en plazoleta de la villa San

Esteban", cons¡stente en la instalación de 5 postes solares con la utilización de placas fotovoltaicas
que permita iluminar la plazoleta de la Villa San Esteban.

Que la comité de Adelanto san Esteban, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2 "Antecedentes

Administrat¡vos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a esta Subsecretaría

de Energía un certificado de inscripción en el registro de personas juríd¡cas receptoras de fondos

públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su respectivo Reglamento.

Que, en virtud de lo anterior, con fecha 15 de diciembre de 20L6, la subsecretaría de Energía,

Comité de Adelanto San Esteban y la llustre Municipalidad de Colbún, suscribieron un Convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡ciones en las que se desarrollarán las

act¡v¡dades v acciones del taller antes c¡tado.

DECRETO:

le APRUEBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con 15 de diciembre de 2ot6,

entre la Subsecretaría de Energía, Com¡té de Adelanto San Esteban y la llustre Municipalidad de

Colbún, cuyo texto íntegro es del sigu¡ente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

tAs BSECRETARIA DE ENERGfA

v

EL COMITÉ DE ADETANTO SAN ESTEBAN

tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COTBUN

En Sant¡ago de Chtle, a 15 de d¡ciembre de 2016, entre la SUBSECRETARÍA DE ENERGIA, Rol Único

Tr¡butario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUILODRAN, cédula nacional de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edificio santiago Downtown ll, piso 13, comuna de santiago, en

adelante e ¡ndist¡ntamente la "SUBSECRETARIA", por una parte y por la otra, la alianza ¡ntegrada por

el COMTTÉ DE ADELANTO SAN ESTEBAN, Rol Único Tr¡butario N' 65.969.480-8, representada en este

acto y para este efecto por su Presidente, doña FABIOLA ESPINOSA MEDINA, cédula nacional de

identidad N" 12.197.135-6, ambos domiciliados en calle Pasaje Las Acacias N'15 V¡lla San Esteban,

comuna de Colbún y por la ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE COIBÚN, Rol Único Tributario N" 69.191'200-

0, representada en este acto y para este efecto por su Alcalde, don HERNÁN SEPTJwEDA VILLALOBOS,

céduja nacional de ident¡dad N" 17.039.555-5, ambos dom¡c¡l¡ados en calle Freire 590, comuna de

colbún, en adelante e indistintamente Ia "ALIANZA EJECUTORA", celebran el siguiente convenio de

Transferenc¡a de Recursos:



Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIO.

El M¡n¡ster¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, polít¡cas y normas para el

buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

inic¡ativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de condiciones
para el acceso equ¡tativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

¡mplementado por el Ministerio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha s¡do la generación de información a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante también
,,ER,,) en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

oosteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la magn¡tud

de los beneficios que conllevan los proyectos de energización en las comunidades y la valorización

positiva que los beneficiarios otorgan a la implementac¡ón de tecnologías energéticas para el

desarrollo de sus act¡vidades.

A part¡r de la valiosa exper¡encia otorgada por los proyectos realizados, es que se establec¡ó un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2015, modificada en lo

pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 55, de 18 de agosto de 2015, la Subsecretaría de Energía inv¡tó a

part¡c¡par en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala

con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a actividades de

autocons;mo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto señalado en el párrafo

anterior.

con fecha og de sept¡embre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 72, la Subsecretaría de Energía

seleccionó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la

propuesta presentada por la Al¡anza Ejecutora integrada por el Com¡té de Adelanto San Esteban y la

ilustre Municipalidad de colbún, denominada "lnstalación alumbrado público con sistema solar en

olazoleta de la v¡lla San Esteban", consistente en la instalac¡ón de 5 postes solares con la utilizac¡ón de

placas fotovoltalcas que permita ¡lum¡nar la plazoleta de la Villa San Esteban'

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos con la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollará proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO.

por el presente instrumento, la subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las

acciones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la subsecretaría

transferirá al Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 20.882, de

presuouestos del Sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtitulo 24, ftem 03, Asignación OO4, "Aplicación Programa Energización Ruraly Soc¡a1".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente convenio de Transferencia de Recursos las

bases de posiulación del ,,Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña

escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables", aprobadas med¡ante



Resolución Exenta N' 33, de 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía, así como las consultas,

aclaraciones y respuestas a dichas bases y el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado

concufso.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECÍFICOS.

Los objetivos generales del presente convenio son, por una parte, apoyar el desarrollo soc¡o-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la ¡mplementación de proyectos

energéticos de pequeña escala, que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin de facilitar el

acceso o mejorar el sum¡n¡stro a la energía de forma sustentable; y, por la otra, mejorar las

condiciones del espacio público de la Villa San Esteban, a través del uso de energías renovables.

Los objet¡vos específicos son:

Empoderar a los vecinos del equipamiento proporcionado por el proyecto.

Aumentar la disponib¡lidad horar¡a de uso del equipamiento existente en el espacio público

¡nterven¡do.

Disminu¡r la sensación de inseguridad de los vec¡nos en el espacio público del sector'

Aumentar la partic¡pac¡ón de los vecinos en las act¡vidades organizadas por la Junta de

Vecinos.

Promover el uso de energías renovables en los vecinos del sector

cláusula cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades señaladas

en el Anexo Ne 1, denom¡nado "Programación de Actividades", que se entiende formar parte del m¡smo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo N9 1 podrán ser modificadas durante la vigenc¡a del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tramitación del acto adm¡nistrat¡vo correspondiente.

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Comité de Adelanto San Esteban la suma de

55.86g.500.- (cinco millones ochoc¡entos sesenta y ocho mil quinientos pesos) para el logro de los

objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de las actividades

referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo N'1 "Programación de Act¡v¡dades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Soc¡a1", de la Ley N"

20.882, de presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince días

corridos siguientes a la total tramitac¡ón del acto administrativo aprobatorio del presente Convenio,

dictado por el Ministerio de Energía.

El Comité de Adelanto San Esteban destinará los recursos transferidos a la ejecución de los objetivos y

de las actividades contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo N'l del

mismo, y deberá disponer de reg¡stros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos,

en v¡rtud del mismo.

Ctáusula Sexta. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE tAS ACTIVIDADES'

para garant¡zar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecución de las actividades contenidas

en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula quinta precedente, la

Al¡anza Ejecutora h¡zo entrega de un pagaré notarial a la vista, por un monto de 5 5.868.500.-,



equ¡valente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne

51.979.830-9, con una v¡genc¡a de un año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

convenio suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores

rurales, aislados y/o vulnerables"

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notarial a la

vista, el cual resguarde íntegramente el per¡odo de la prórroga.

La garantía será devuelta al Ejecutor una vez que el Convenio haya finalizado y la Subsecretaría

hubiese aprobado el Informe Final de Actividades y Gastos.

Cláusula Séptima. OBtIGACIONES DE tAS PARTES.

De la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecución del Convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡guientes

obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.

2. Rendir cuenta mensualmente e la Subsecretarfa, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría

de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se d¡cten sobre la materia. Dicha

rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ns 2, "Rendición de cuentas"

del presente convenio, el que se entiende formar parte ¡ntegrante del mismo para todos los

efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en formato papel y/o a través de los medios

electrón¡cos que para estos efectos disponga la subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo in¡cial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se admin¡stran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

El or¡mer informe deberá remitirse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda

rendición en adelante) deberán rem¡tirse dentro de los quince primeros días hábiles del mes

siguiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respaldo en la oficina de partes de la subsecretaría y/o a través de los medios electrónicos

que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se real¡zará en v¡rtud del
,,Procedimiento de Gestión de convenios de Transferenc¡a de Recursos", aprobado por la

Subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la

Subsecretarfa de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable'

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que

los organismos receptores deban cumplir ante la contraloría General de la República.

3. Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

"Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con

energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables"' cuya postulac¡ón fue



5.

seleccionada mediante Resolución Exenta N' 77, 08 de septiembre de 2015, de la Subsecretaría
de Energía.

Obligac¡ón de Re¡ntegro. Ex¡stirá obligac¡ón, por parte de la Alianza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no util¡zados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las actividades del presente Convenio, o

en caso de su término anticioado conforme a lo establecido en la cláusula décima.

b. Los gastos hayan sido destinados a f¡nes dist¡ntos a los establecidos en las actividades
definidas en el presente Conven¡o o ellos no hayan s¡do rendidos con los respectivos

documentos de resoaldo.

c. La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Activ¡dades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones de la

Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y aprobado

Dor la Subsecretaria el informe Final de Actividades y Gastos a que hace referencia el numeral 7

de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por l¿ Subsecretaria el Informe que da término

ant¡c¡pado al Conven¡o, según lo d¡spuesto en la cláusula décima de este acuerdo.

conservar la documentac¡ón constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados oor la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y demás

normas vigentes pert¡nentes o que en el futuro se dicten sobre la materia, y mantenerla

permanentemente a disposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría

General de la Reoública.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos relac¡onados

con este Convenio.

Presentar un Informe Final de Act¡vidades y Gastos, dentro de los quince días hábiles siguientes

al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué trata el presente

convenio. El Informe Final de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y destino de los

recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y actividades señaladas en las

cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del Convenio, la Alianza

Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Act¡vidades y Gastos dentro de los quince días

hábiles posteriores al térm¡no del m¡smo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Act¡vidades y Gastos dentro del plazo de qu¡nce

días háb¡les contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones

o reouerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones respecto del

m¡smo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días hábiles

s¡guientes al término de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un plazo de diez días hábiles

contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones pertinentes y

entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días hábiles siguientes

a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar dentro de plazo las

COrreCCiOneS u aClaraCiOnes O nO subSanar O aClarar adeCuadamente IOS errores u ObservaCiOnes

planteadas por la subsecretaría, se cons¡derará un incumplimiento del presente convenio, en

virtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las actividades de éste y de corresponder,

exig¡r la restitución de los recursos observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos,

ouJiendo además hacer efectiva la garantía de flel cumplimiento y correcta ejecución de las

actividades entregada por la Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la

cláusula décima, del presente convenio.

Asimlsmo, la Subsecretaría emitirá su conformidad al Informe Final de Actividades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalidad de los recursos



transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación a la Alianza Ejecutora,

dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo

N'l "Programación de Activ¡dades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Comité de Adelanto San Esteban la suma de 55.858.500.- (cinco millones

ochocientos sesenta y ocho m¡l qu¡nientos pesos) de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula

qu¡nta.

Z. Revisar los informes que en virtud del presente Convenio la Alianza Ejecutora deba presentar a

la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar

los gastos ejecutados de acuerdo a lo d¡spuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne 1

"Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendición de cuentas", así como en lo

señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o

que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, previsional,

de salud, tr¡butar¡a, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la Alianza

Ejecutora e.¡ecuten las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por el

Dresente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comoarec¡entes, en tas representaciones que ¡nvisten y para los efectos de la ejecución del

presente convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equidad

Lnergética, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte de la Alianza

e;ecritora. La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra med¡ante

carta suscr¡ta por et correspondiente representante legal, con una ant¡cipac¡ón de a lo menos cinco

días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Conven¡o regirá desde la totaltramitación del acto administrat¡vo aprobatorio dictado por el

Minister¡o de Energía y tendrá v¡gencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de él

emanen.

para los efectos de la reat¡zaclón de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 12 meses contados desde la

iotal tramitación del acto adm¡nistrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre

queexistanrazonesfundadasparae||oencasosca|ificadosdeterminadospor|asubsecretaría,
iebiendo cumplir dicha prórroga con el mismo procedimiento prev¡sto para la aprobación del presente

Conven¡o.

Latransferenciasó|opodráefectuarseunavezqueseencuentretotalmentetramitadoe|acto
admin¡strativo aprobator¡o del mismo dictado por el M¡nister¡o de Energía'

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE tAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO'

Lasact¡VidadesdeIpresenteConveniopodránterminaranticipadamenteporlassigu¡entesrazones:

a)Cua|quierade|aspartespodráponertérm¡noantic¡padoa|asactividadesde|presenteacuerdode
vo|untades,dandoav¡soalaotraparteporcartacertif¡cada,despachadaa|domic¡|¡oseña|adoen



b)

c)

d)

e)

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito.
Realización de conductas ¡napropiadas tales como entregar información o datos falsos o el uso no

autorizado de ¡dees o métodos orig¡nales.
Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financ¡amiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el f¡nanc¡am¡ento del presente

proyecto o de las actividades asociadas al mismo.
Cualqu¡er incumpl¡miento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte med¡ante

carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles s¡guientes a dicha

notif¡cación.

En el caso de las causales establecidas en los l¡terales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, si lo
estima pertinente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efectiva todo o parte de

la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecuc¡ón de las actividades, sin necesidad de requer¡miento

ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedim¡ento que corresponde

según su naturaleza.

En caso de término ant¡cipado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rend¡rse cuenta detallada de la

transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe F¡nal de

Actividades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula sépt¡ma, numeral 7, de las

obligaciones de la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

corresoondiere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La prop¡edad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de

la ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Al¡anza Ejecutora, s¡

correspond¡ere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior, las

partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de les act¡v¡dades del

presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera,

para finalidades académicas o para los fines propios de la misión institucional de cada una de las partes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la ces¡ón de todo o parte

de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zación escrita de

la contraparte del presente Conven¡o.

cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Sant¡ago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTOS.

El nombramiento de doña Jimena Jara Qu¡lodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Decreto

Suoremo Ns 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Minister¡o de Energía.

La oersonería de doña Fabiola Esp¡nosa Med¡na para actuar en representación de la comité de

Adelanto San Esteban, consta de consta en lo dispuesto en el artículo 4', inciso segundo de la Ley N"

19.418, en relación a lo señalado en el certificado N'415, de fecha 21 de junio de 2015, emit¡do por la

Secretaría Municipal de la llustre Municipalidad de Colbún.

El nombramiento de don Hernán Sepúlveda Villalobos como Alcalde de la llustre Municipalidad de

colbún, consta en lo dispuesto en el Acta sesión Instalación concejo Municipal de colbún, de fecha 05

de diciembre de 2016.



La representación en le que comparecen doña Fabiola Espinosa Medina y don Hernán Sepúlveda

Varas, en representac¡ón de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaborac¡ón suscrito con

fecha 15 de diciembre de 2016 y autorizado ante doña Fany Narváez, Oficial Civil Adjunto del Servicio

Reg¡stro Civ¡l e ldentif¡cac¡ón de la Reg¡ón del Maule.

Cláusula Decimocuarta, EJEMPLARES,

El presente Convenio se firma en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en

poder de cada una de las partes.".

Firman:

Jimena Jara Quilodrán
Subsecretaria de Energía

Fabiola Espinosa Medina
Presidente Comité de Adelanto San Esteban

Hernán Seoúlveda Villalobos
Alcalde de la llustre Municipalidad de Colbún

ANEXO N9 1

Proeramación de Actividades

Capac¡tación con profesional sobre

energías renovables.

Coordinación y supervisión de la ejecución

de obras del proyecto técnico adjunto.

lnstalación de
luminar¡as con

tecnología solar en

espacio público.

2. Aumentar la d¡sponib¡l¡dad

horaria de uso del

equipam¡ento existente en el

iblico intervenido.

3. Disminu¡r la sensación de

inseguridad de los vecinos en el

Citac¡ón por parte del Pres¡dente de la lunta

de Vec¡nos a todos los residentes del sector'
charlas Juntas de
vec¡nos.

4. Aumentar la partic¡Pación de

los vecinos en las activldades
organizadas por la Junta de

vecinos.
Inauguración del proyecto una vez

¡nstaladas las luminarias contempladas en el
5. Promover el uso de energias

renovables en los vecinos del

segtor.

Monto a transferir para la ejecución de las activ¡dades s5.868.s00.-



ANEXO NE 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un proced¡miento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los ¡nformes sol¡citados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la contraloría General de la Repúbl¡ca que f¡ja normas de

proced¡miento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N" 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y l¡neamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en le cuenta bancaria de la Comité de Adelanto San Esteban. Dicha

cuenta será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este Convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTItIZAqóN DE LOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,

para su util¡zación, lo estipulado en el Conven¡o.

RENDICIóN DE TOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológlco, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalendo su objetivo, uso y dest¡no, con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que reg¡stren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

admin¡stran los fondos; el monto de los egresos real¡zados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios 1 y 2 de este Anexo; el saldo disponlble para el mes sigu¡ente y la proyección de

gastos mensual, por Actividad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contabilización del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETATLE DE INGRESO Y GASTOS

-- 
=,rl f-'-----------:

. oebéore.i3ó6e 3i3¿ 0ab d€sartor deop.rt.iói, peBoña o ñva6 ón

2e |MPÚTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto

de la Subsecretaría de Energía, Paftida 24, capítulo 01, Programa 04, subtítulo 2q, ítem

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N' 20'882,

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 .

ANóTESE, NOTIFíqUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

- llustre MuniciPalidad de Colbún

- División Juridice
- División de Gestión Y Finanzas

- División Acceso y Equidad Energética

- Oficina de Partes
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Energia
Ministerio de

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se

proyectos desarrollados en el marco del

implementado por el Min¡sterio de Energia y

desde el año 2008.

TeL (56 2) 23656300
.onr¿c¡owebOm¡nena13ra.l

A!.Lib€n¿dorEern¿rdoO'HrgSins1449,P¡os1lJ,14
Edrfcio StSo Dow¡toúñ rl 5an¡¿3o chil€

Gobierno de Chite

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

IA SUBSECRETARíA DE ENERGíA

Y

el colltÉ DE ADELANTo sAN ESTEBAN

Y

u ttustR¡ ¡vlulrltclpettono oe coLsÚf{

En Santiago de Chlle, a 15 de diciembre de 2016, entre la SUBSECRETARíA DE ¡rugneín, Rol Único

Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUttODRAN, cédula nacional de identidad Ne 1.2.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo O'Higgins 1449, Edificio Santiago Downtown ll, piso 13, comuna de Santiago, en

adelante e ¡ndistintamente la "SUBSECRETARíA", por una parte y por la otra, la alianza integrada por

el COMITÉ DE ADELANTO SAN ESTEBAN, Rol Único Tr¡butario N" 65.969.480-8, representada en este

acto y para este efecto por su Presidente, doña FABIoLA EsPlNosA MEDINA, cédula nacional de

identidad N' 12.197.135-6, ambos domiciliados en calle Pasaje Las Acac¡as N'15 Villa San Esteban,

comuna de Colbún v por la lIUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLBÚN, Rol Único Tributario N" 69.191.200-

O, representada en este acto y para este efecto por su Alcalde, don HERNÁN SEPÚLVEDA VIIIALOBOS,

cédula nacional de identidad N" 1.7.039.556-5, ambos domiciliados en calle Freire 590, comuna de

Colbún, en adelante e ¡nd¡stintamente la "ALIANZA EJECUTORA", celebran el siSuiente Convenio de

Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO'

El M¡n¡sterio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para el

buen func¡onam¡ento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

iniciativas de fomento y uso de energÍas renovables no convencionales y la generac¡ón de condiciones

para el acceso equitat¡vo a la energÍa.

genera como respuesta a los resultados obtenidos de

Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

su antecesora legal, la Comisión Naclonal de Energía,

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante también
,,ER,,) en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

oosteriores estud¡os de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la magnitud

de los beneficios que conllevan los proyectos de energizac¡ón en las comun¡dades y la valorizaciÓn



pos¡tiva que los beneficiarios otorgan a la ¡mplementac¡ón de tecnologías energét¡cas para el

desarrollo de sus actividades.

A partir de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de const¡tuirse en un ¡nstrumento que facil¡te y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2Q14.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ns 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo

pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía ¡nvitó a

participar en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala

con energías renovables en sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables", d¡r¡gido a actividades de

autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto señalado en el párrafo

anter¡or.

Con fecha 08 de septiembre de 201.6, mediante Resolución Exenta Ne 72, la Subsecretaría de Energía

selecc¡onó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la

propuesta presentada por la Alianza Ejecutora integrada por el Comité de Adelanto San Esteban y la

tlustre Municipalidad de Colbún, denominada "lnstalación alumbrado públ¡co con sistema solar en

plazoleta de la villa San Esteban", cons¡stente en la instalac¡ón de 5 postes solares con la ut¡lizac¡ón de

placas fotovoltaicas que permita ¡lum¡nar la plazoleta de la V¡lla San Esteban'

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos con la referida Al¡anza Ejecutora, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desa rrollará proyecto antes c¡tado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEL CONVENIO.

Por el oresente ¡nstrumento, la subsecretaría y la Al¡anza Ejecutora acuerdan celebrar un convenio de

Transferenc¡a de Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las

acc¡ones y actividades señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asoc¡adas a recursos que la subsecretaría

transferirá al Eiecutor para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la Ley Ne 20'882' de

presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, capitulo 01, Programa 04,

subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa EnerS¡zac¡ón Rural y social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente convenio de Transferencia de Recursos las

bases de postulación del "Tercer concurso para el cof¡nancia miento de proyectos energéticos a pequeña

escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables", aprobadas med¡ante

Resolución Exenta N" 33, de 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de Energía, así como las consultas,

aclaraciones y respuestas a dichas bases y el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado

concurso.

CIáusuIa TeTceTA. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECíFICOS.

Los objetivos generales del presente convenio son, por una parte' apoyar el desarrollo soc¡o-

económico en sectores rurates, aislados y/o vulnerables, a través de la implementac¡ón de proyectos



energéticos de pequeña escala, que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin de facilitar el

acceso o mejorar el suministro a la energía de forma sustentable; y, por Ia otra, mejorar las

condiciones del espacio público de la Villa San Esteban, a través del uso de energías renovables.

Los objetivos específicos son:

1. Empoderar a los vecinos del equipamiento proporc¡onado por el proyecto.

2. Aumentar la disponibilidad horaria de uso del equipamiento existente en el espacio público

interven ¡do.

3. Dism¡nuir la sensación de inseguridad de los vecinos en el espacio público del sector.

4. Aumentar la participación de los vec¡nos en las act¡vidades organizadas por la Junta de

Vec¡nos.

5. Promover el uso de energías renovables en los vecinos del sector

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES'

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades señaladas

en el Anexo Ns 1, denominado "Programación de Act¡vidades", que se entiende formar parte del m¡smo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la vigencia del

ambas partesConvenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de

rmantes, aprobado a través de la tram¡tación del acto administrativo correspondiente.

CIáUSUIA QU¡NtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transfer¡rá al €omité de Adelanto san Esteban la suma de

55.868.500.- (cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil quin¡entos pesos) para el logro de los

objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de las actividades

referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo N"1 "Programación de Actividades"'

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

SubtÍtulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energ¡zación Rural y Social", de la Ley N'

20.882, de Presupuestos del sector Públ¡co correspondiente al año 2016, dentro de los quince días

corr¡dos sigu¡entes a la total tramitación del acto administrat¡vo aprobator¡o del presente Conven¡o,

dictado oor el Ministerio de Energía.

El Comité de Adelanto San Esteban destinará los recursos transferidos a la ejecución de los objetivos y

de las act¡v¡dades contempladas en la cláusula cuarta de este convenio y detalladas en el Anexo N" 1 del

mismo, y deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos,

en virtud del mismo.



CIáUSUIA SEXIA, GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE tAS ACTIVIDADES,

Para garant¡zar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecución de las activ¡dades contenidas

en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere Ia cláusula qu¡nta precedente, la

Alianza Ejecutora hizo entrega de un pagaré notarial a la vista, por un monto de S 5.858.500 -,

equivalente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne

61.979.830-9, con una vigencia de un año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.

El referido documento está tomado para garant¡zar el f¡el y oportuno cumplim¡ento del presente

convenio suscrito con la subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores

rurales, aislados y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notarial a la

vista, el cual resguarde íntegramente el periodo de Ia prÓrroga.

La garantía será devuelta al Ejecutor una vez que el Convenio haya finalizado y la Subsecretaría

hubiese aprobado el Informe Final de Actividades y Gastos

Cláusula Séptima. OBtIGACIONES DE LAS PARTES'

De la Alianza Eiecutora:

Durante la ejecución del Convenio, Ia Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡guientes

obligaciones:

1. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la subsecretaria

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepc¡ón

2. Rendir cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ns 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría

de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la materia. Dicha

rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne 2, "Rend¡ción de cuentas"

del presente convenio, el que se entiende formar parte integrante del m¡smo para todos los

efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en formato papel y/o a través de los medios

electrónicos que para estos efectos disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

¡ El saldo in¡cial de los recursos disponibles,
. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

.Elsa|dodisponib|eparae|mess¡guienterespa|dadoporunacarto|ade|acuenta
bancaria donde se admlnistran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

EIprimerinformedeberáremit¡rsea|aSubsecretaríadentrodelosquinceprimerosdías
hábiles del mes s¡gutente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda



5.

4.

s¡guiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respaldo en la oficina de partes de la Subsecretaría y/o a través de los medios electrónicos
que ésta dísponga. La revisión de los referidos informes se realizará en virtud del

"Procedim¡ento de Gestión de Convenios de Transferencia de Recursos", aprobado por la

Subsecretaría med¡ante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la

Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea apl¡cable.

Todo Io anter¡or se ent¡ende s¡n perju¡cio de las demás normas sobre rendición de cuentas que

los organismos receptores deban cumpl¡r ante la Contraloría General de la República.

ADOrtar la cantidad de recursos o especies valOradas señaladas en su propuesta presentada al

"Tercer concurso para el cofina nciamiento de proyectos energét¡cos a pequeña escala con

energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuya postulación fue

seleccionada med¡ante Resolución Exenta N" 72, O8 de septiembre de 201.6, de la Subsecretaría

de Energía.

obligación de Reintegro. Ex¡stirá obliSación, por parte de la Alianza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

oara la realización de las acciones y ejecución de las act¡vidades del presente convenio, o

en caso de su término ant¡cipado conforme a lo establecido en la cláusula déc¡ma'

b. Los gastos hayan sido destinados a f¡nes distintos a los establecidos en las act¡v¡dades

definidas en el presente conven¡o o ellos no hayan sido rend¡dos con los respect¡vos

documentos de resPaldo.

c. La Al¡anza Ejecutora no hub¡ese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades v Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligac¡ones de la

Alianza Ejecutora, de la presente cláusula

La determ¡nación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez rec¡b¡do y aprobado

por la subsecretaria el ¡nforme Final de Actividades y Gastos a que hace referencia el numeral 7

de esta cláusula, o bien, recib¡do y aprobado por la subsecretaria el Informe que da término

anticipado al Convenio, según lo dispuesto en la cláusula décima de este acuerdo'

Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ns 30, de 2015, de la contraloría General de la República y demás

normas vigentes pert¡nentes o que en el futuro se dicten sobre la materia, y mantenerla

permanentemente a d¡sposic¡ón de los supervisores de la subsecretaría y de la contraloría

General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las act¡v¡dades y productos relacionados

con este Conven¡o.

presentar un Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastos, dentro de los quince días hábiles sigu¡entes

a|p|azodequedispone|aA|ianzaEjecutorapararea|izar|asact¡V¡dadesdequétratae|
presente convenio. El Informe F¡nal de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y dest¡no de

los recursos recibidos y el grado de cumpl¡m¡ento de los ob.¡et¡vos y actividades señaladas en las

5.

6.

7.



los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y actividades señaladas en las

cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del Convenio, la Al¡anza

Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos dentro de los quince días

hábiles posteriores al térm¡no del m¡smo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince

días háb¡les contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones

o requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciones respecto del

mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días hábiles

siguientes al término de su revisión. La Al¡anza Ejecutora tendrá un plazo de diez días hábiles

contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones pertinentes y

entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días hábiles siguientes

a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar dentro de plazo las

correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones

planteadas por la Subsecretaría, se considerará un incumplimiento del presente Convenio, en

virtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las actividades de éste y de corresponder,

exig¡r la rest¡tución de los recursos observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos,

pudiendo además hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las

actividades entregada por la Alianza E.iecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la

cláusula décima, del presente Convenio.

As¡mismo, la Subsecretaría emitirá su conformidad al Informe Final de Actividades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación a la Al¡anza Ejecutora,

dentro del mismo olazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo

N"l "Programación de Act¡vidades".

De la Subsecretaría:

L. Transferir al Comité de Adelanto San Esteban

ochocientos sesenta y ocho mil quinientos pesos)

qu¡nta.

la suma de S5.868.500.- (cinco m¡llones

de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula

2. Revisar los informes que en virtud del presente Conven¡o la Alianza Eiecutora deba presentar a

la subsecretaría, así como las rendic¡ones y, cuando corresponda, aprobar, observar o lechazar

los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne 1

"Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rend¡ción de Cuentas", así como en lo

señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República, la

Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o

oue se dicten sobre la mater¡a.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, previsional,

de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la Alianza



Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representac¡ones que ¡nv¡sten y para los efectos de la ejecución del

presente Convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equ¡dad

Energét¡ca, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte de la Al¡anza

Ejecutora. La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante

carta suscr¡ta por el correspond¡ente representante legal, con una ant¡c¡pac¡ón de a lo menos cinco

días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tram¡tac¡ón del acto adm¡nistrativo aprobator¡o d¡ctado por el

M¡n¡ster¡o de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplim¡ento de las obligaciones que de él

emanen.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente Conven¡o y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 12 meses contados desde la

total tramitación del acto adm¡n¡strativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre

que ex¡stan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la Subsecretaría,

,, debiendo cumpl¡r d¡cha prórroga con el mismo proced¡m¡ento previsto para la aprobación del presente

ff|¡ convenio.
l; d,/l 1"

\_."/ La transferenc¡a sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

admin¡strativo aprobatorio del m¡smo dictado por el Minister¡o de Ener8ía'

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE tAs ACTIVIDADES DET CONVENIO'

Las activ¡dades del presente Convenio podrán terminar anticipadamente por las s¡gu¡entes razones:

a) cualquiera de las partes podrá poner término ant¡cipado a las actividades del presente acuerdo

de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certif¡cada, despachada al dom¡cil¡o señalado

en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡c¡pación de la fecha de término

que se comun¡ca, señalando las circunstancias de tal decisión'

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to'

Realización de conductas ¡naprop¡adas tales como entregar información o datos falsos o el uso no

autorizado de ¡deas o métodos originales.
postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financ¡amiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el f¡nanciam¡ento del presente

proyecto o de las actividades asociadas al mismo.

cuaiquier incumplimiento del convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte med¡ante

carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes a dicha

notificación.

b)

c)

d)

e)



En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, si lo

estima pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efectiva todo o parte de

la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin necesidad de requerimiento

ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponde

según su naturaleza.

En caso de térm¡no antic¡pado de las act¡v¡dades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las act¡vidades y rendirse cuenta detallada de

la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de

Actividades y Gastos respect¡vo, acorde lo prev¡sto en la cláusula séptima, numeral 7, de las

obligaciones de la Alianza Ejecutora, y re¡ntegrar el Saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

correspondiere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAt.

La prop¡edad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de

la ejecución del presente convenio, pertenecerá a la subsecretaría y a la Al¡anza Ejecutora, s¡

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anter¡or, las

partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las act¡v¡dades del

presente Conven¡o para la ún¡ca finalidad de fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula tercera,

oara finalidades académicas o para los f¡nes propios de la misión institucional de cada una de las partes.

La d¡vulgac¡ón, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte

de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zación escrita de

la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICc|ÓN.

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de sant¡ago de chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTOS.

El nombram¡ento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Decreto

Supremo Np 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio de Energía'

La personería de doña Fabiola Esp¡nosa Medina para actuar en representac¡ón de la comité de

Adelanto San Esteban, consta de consta en lo d¡spuesto en el artículo 4", inciso segundo de la Ley N"

19.418, en relación a lo señalado en el certif¡cado N" 415, de fecha 21 de junio de 2016, emitido por la

Secretaría Mun¡c¡pal de la llustre Mun¡cipalidad de Colbún'

El nombramiento de don Hernán sepúlveda Villalobos como Alcalde de la llustre Municipalidad de

colbún, consta en lo dispuesto en el Acta sesión Instalac¡ón concejo Municipal de colbún, de fecha 06

de diciembre de 2016.



La representac¡ón en la que comparecen doña Fabiola Espinosa Medina y don Hernán Sepúlveda

Varas, en representac¡ón de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaboración suscrito con

fecha 15 de diciembre de 2016 y autor¡zado ante doña Fany Narváez, Oficial Civil Adjunto del Serv¡c¡o

Registro Civil e ldentificac¡ón de la Región del Maule.

Cláusula Decimocuarta. EJEMP[AREs.

El presente convenio se firma en se¡s eiemplares de ¡dént¡co tenor y valor legal, quedando dos en

Esteban

poder de cada una de las partes.

JARAQUIIODRAN

Comité de Adelanto San

áhLlDAo\

S*"eÁ;

llustre Municipal¡dad de Colbún



ANEXO N9 1

Prograniación de Actividades

ob¡et¡vos específicos Activ¡dades Proced¡miento

1. Empoderar a los vecinos del
equ¡pamiento proporcionado
por el proyecto,

. Capacitac¡ón.
capac¡tación con profesional sobre
energías renovables.

2. Aumentar la disoon¡b¡l¡dad
horaria de uso del
equipamiento ex¡stente en el

espacio públ¡co ¡ntervenido.

Instalación de
luminar¡as con

tecnología solar en

espac¡o público.

Coordinación y superv¡s¡ón de la e.¡ecuc¡ón

de obras del proyecto técnico adjunto.
3. Dism¡nuir la sensación de
inseguridad de los vec¡nos en el

espacio públ¡co del sector.
4. Aumentar la partic¡pación de
los vec¡nos en las act¡vidades

organ¡zadas por la Junta de
Vec¡nos,

. Charlas Juntas de
Vecinos.

citación por parte del Presidente de la Junta

de Vecinos a todos los res¡dentes del sector.

5. Promover el uso de energías
renovables en los vecinos del
sector.

. . Difusión.

Inauguración del proyecto una vez

instaladas las luminar¡as contempladas en el
provecto.

Monto a transferir para la eiecución de las actividades ss.868.500.-
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ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las ent¡dades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes sol¡c¡tados a n¡vel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Nq 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N" 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba polít¡ca y lineamientos de rend¡c¡ón de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria de la Comité de Adelanto San Esteban. Dicha

cuenta será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este Conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTILIZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,
para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIÓN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar reg¡stros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferencia, el que deberá cons¡gnar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individ ualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los g¡ros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percib¡dos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

administran los fondos; el monto de los egresos real¡zados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios 1y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes s¡guiente y la proyecciÓn de

gastos mensual, por Act¡v¡dad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Convenio.

Dicho informe servirá de base para la contab¡lización del devengamiento y del pago que importa la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretarí¿.

11
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Formular¡o 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
definidas a real¡zar de acuerdo al Convenio.

DETATTE DE INGRESO Y GASTOS

@)
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